
RESOLUCIÓN No.  A oos 
DR. JORGE YUNDA MACHADO 

ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
• 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo con el art. 227 de la Constitución, la administración pública 
constituye un servicio a ia colectividad que se rige por los principios de 
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación; y de acuerdo con 
el art. 233 del misma Constitución, ningún servidor o servidora público está 
exento de responsabilidades por los actos ejecutados o íos omisiones 
incurricias en el ejercicio de sus funciones: 

Que, el artículo 9 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, establece que la facultad ejecutiva comprende el 
ejercicio de potestades públicas privativas de naturaleza administrativa bajo 
responsabilidad de la máxima autoridad ejecuiiva de !os gobiernos 
autónomos descentralizados; 

Que, el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, dispone que !a máxima 
autoridad administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su 
representación para intervenir en todos los actos, contratos y relaciones 
jurídicas sujetas a su competencia y no requiere delegación o autorización 
alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los casos expresamente 
previstos en la ley; 

Que, según lo dispuesto por los artículos 68 y 69 del Código Orgánico 
Administrativo„ la delegación constituye un mecanismo de transferencia de 
competencias, incluidas las de gestión; que puede operar, entre otros, a 
favor de órganos o entidades de la misma administración pública, 
jerárquicamente dependientes, en cumplimiento de los requisitos de 
contenido previstos en el art. 70 ibídem 

Que, el artículo 90 letra I) de! Código Orgánico de Organización Autonomía y 
Descentralización dispone que le cori-E,sponcie a! Acabe Metropolitano, 
delegar atribuciones y deberes al viceaicalcie o vicedcaldosa, concejo s, 

alencejales y funcionarios, dentro cle,‘: trribit...-,  de sus competencias; .,4• 
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Que, el artículo 10 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano 
de Quito, en concordancia con los artículos 226 y 254 de la Constitución de 
la República autorizan al Alcalde Metropolitano a delegar las facultades y 
las atribuciones que le corresponden como jefe de la administración, a 
excepción de las inherentes a su calidad de Presidente del Concejo 
Metropolitano; 

Que, el inciso segundo del numeral 9a del artículo 6 de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, señala que son delegables todas 
las facultades y atribuciones previstas en la referida Ley para la máxima 
autoridad de las entidades y organismos que son parte del sistema nacional 
de contratación pública; 

En ejercicio de las facultades establecidas en los arts. 226 y 227 de la Constitución; 
60, letra a), y 90, letra a), del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomías y Descentralización; 69, 70 y 130 del Código Orgánico Administrativo; 
4 y 10 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito; y, 6 numeral 9a 
de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública: 

RESUELVE: 

Art. 1.- Delegar a los servidores públicos enlistados a continuación para que, dentro 
sus competencias actúen como autorizadores de gasto en la adquisición o 
arrendamiento de bienes, ejecución de obras, contratación de servicios incluidos 
los de consultoría, a excepción de le declaratoria de emergencia, determinados 
en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento 
General y Resoluciones del Servicio Nacional de Contratación Pública, conforme 
los montos de contratación que resulten de multiplicar los coeficientes que se 
detallan en el siguiente cuadro, por el monto del Presupuesto Inicial del Estado: 

AUTORIDAD COEFICIENTE 

DESDE HASTA 
ADMINISTRADOR GENERAL o 0,00004 

„.„.„11( )ORDINADOR 

SECRETARIOS GENERALES 

SECRETARIOS 

REGISTRADOR DEI A PROPIEDAD 

SUPERVISOR DE LA AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

DIRECTOR DE LA AGENCIA METROPOLITANA DE TRÁNSITO 

DE LA AGENCIA DISTRITAL DE COMERCi0 

o 0,00002 
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DIRECTOR DE LA UNIDAD PATRONATO SAN JOSÉ 

DIRECTOR DEL INSTITUTO METROPOLITANO DE PATRIMONIO 

DIRECTOR GENERAL DEL CUERPO DE AGENTES DE CONTROL 

MÁXIMAS AUTORIDADES DE LAS UNIDADES 
DESCONCENTRADAS DE SALUD, EDUCACIÓN Y 
ADMINISTRACIONES ZONALES 

0 0,00001 

DIRECTOR METROPOLITANO ADMINISTRATIVO 0 0,000007 

Las autorizaciones de gasto y las certificaciones presupuestarias incluirán el 
Impuesto al Valor Agregado - IVA, conforme las disposiciones expedidas por el 
Ministerio de Finanzas. 

Art. 2.- Cuando el monto de la contratación supere los valores asignados para los 
diferentes niveles detallados en el artículo anterior de esta resolución, se solicitará 
autorización de gasto al nivel inmediato superior. Si el monto supera el coeficiente 
establecido para el Administrador General, corresponderá al Alcalde 
Metropolitano, emitir la autorización de gasto correspondiente. Para la emisión de 
la autorización respectiva se remitirá toda la información de respaldo. 

Los delegados dentro de los montos autorizados, suscribirán todos los actos 
administrativos y documentos inherentes a las fases preparatorias, pre contractual, 
contractual, de ejecución, de evaluación y de liquidación, de conformidad a lo 
previsto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su 
Reglamento General, las Resoluciones del Servicio Nacional de Contratación 
Pública y normativa expedida por el Concejo Metropolitano o el Alcalde 
Metropolitano. 

Art., 3, Los delegados precisados en e! art. 1 de esta resolución, designarán al 
personal que presidirá y conformará las Comisiones Técnicas, así corno a los 
responsables para la evaluación de !as ofertas. 

Art. 4.. En los procesos de contratación pública de los órganos y entes municipales 
que no constan dentro del cuadro de autorizaciones de gasto del art. 1 de la 
presente resolución, o que por situaciones particulares; debidamente justificadas, 
no puedan realizar de manera directa e! referido proceso, actuará corno 
autorizador de gasto el Director Metropolitana Administrativo, quien llevará 
adelante el proceso precontractual dentro del límite dei monto de contratación 
establecido en el artículo 1 de esta Resolución, caso contrario le corresponderá al 
siguiente nivel. El órgano., unidad o ente requirente llevará adelante la fa/se 

(contractual y de liquidación. 
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Art. 5.- El Alcalde Metropolitano se reserva la facultad de aprobar el Plan Anual de 
Contrataciones del Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano 
de Quito, de conformidad al primer inciso del artículo 25 del Reglamento General 
de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el cual será 
consolidado y remitido por el Administrador General hasta el 10 de enero de cada 
ejercicio fiscal. 

Será responsabilidad de cada autorizador de gasto elaborar, reformar y publicar el 
Plan Anual de Contrataciones en el portal de compras públicas dentro del ejercicio 
fiscal correspondiente. 

Art. 6.- El Alcalde Metropolitano o su delegado, actuará como autorizador de 
gasto, en las contrataciones enmarcadas en las declaratorias de emergencia, de 
conformidad con la Ley Orgánica del Sistema Nacionai de Contratación Pública; 
así como, en las contrataciones que estime pertinente, sin limitación de cuantía. 

Art. 7.- Para los procesos de pago de la Alcaldía Metropolitana, Administración 
General, Secretarías Generales y demás Secretarías, actuará como ordenador de 
pago, el Director Metropolitano Financiero y para las demás dependencias 
desconcentradas, el Jefe Financiero o quien haga sus veces. 

Art. 1- Delegar al Administrador General del Gobierno Autónomo Descentralizado 
del Distrito Metropolitano de Quito, las siguientes competencias y atribuciones: 

a) Planificar, organizar, dirigir, coordinar y controlar los recursos humanos, 
materiales, financieros, informáticos, documentales y tributarios de la 
municipalidad, con la finalidad de brindar el apoyo eficiente y eficaz que 
requiere la gestión institucional para el cumplimiento de sus planes, 
programas y proyectos; para el ejercicio de esta competencia podrá emitir 
lineamientos, procedimientos .y normas administrativas de obligatorio 
cumplimiento para los órganos y dependencias municipales; 

b) Supervisar la gestión y funcionamiento de todas las unidades administrativas 
municipales bajo su dependencia orgánica y aquellas desconcentradas 
que funcionalmente realicen actividades afines; para lo que podrá, entre 
otros, disponer la preparación de informes, proyectos, programas de obras, 
cronogramas, rutas críticas, presupuestos y. estados económicos; 

c) Suscribir, a nombre y en representación del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Distrito ivletropolitano de Quito, previo el cumplimiento 
de los requisitos legales correspondientes, acuerdos o convenios 

eitnterinstitucionales de cooperación, incluso cuando involucren era alción 
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de recursos públicos. Previamente a la suscripción de estos acuerdos o 
convenios, informará al Alcalde Metropolitano el objeto de los mismos; 

d) Suscribir, a nombre y en representación del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, previo el cumplimiento 
de los requisitos legales correspondientes, acuerdos o convenios de 
cooperación de asignación de recursos no reembolsables con personas 
naturales o jurídicas sin finalidad de lucro que ejecuten planes, programas o 
proyectos de inversión social y en beneficio de la colectividad. Previamente 
a la suscripción de estos acuerdos o convenios, informará al Alcalde 
Metropolitano el objeto de los mismos; 

e) Ejercer a nombre y representación del Gobierno Autónomo Descentralizado 
del Distrito Metropolitano de Quito, previo el cumplimiento de los requisitos 
legales correspondientes, las atribuciones legales para la celebración de 
todos aquellos actos y contratos que supongan la disposición o 
administración de bienes, conforme la normativa legal aplicable, 
incluyendo el Reglamento de Uso de Telefonía Celular para el Sector Público, 
Reglamento para el Control de Vehículos dei Sector Público y el Reglamento 
General para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes y 
Existencias del Sector Público o los que íos sustituyan; quedando autorizado 
expresamente a•efectuar la delegación de éstas funciones a los Directores 
Metropolitanos y otros servidores municipales que determine mediante 
oficio. El oficio 'suscrito por el Administrador General, en que efectúe 
delegaciones sobre la base de esta resolución, se remitirá en copia 
certificada a la Alcaldía Metropolitana; 

f) Suscribir directamente las escrituras públicas de transferencias de dominio, 
comodato, donación y otros títulos traslaticios de dominio permitidos por el 
régimen jurídico vigente a nombre del Gobierno Autónomo Descentralizado 
del Distrito Metropolitano de Quito, sin perjuicio de las competencias 
establecidas a favor de otros órganos del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito: quedando autorizado 
expresamente a efectuar la delegación de éstas funciones al servidor que 
determine mediante oficio, El oficio suscrito por el Administrador General, en 
que efectúe delegaciones sobre la baSe de esta resolución, se remitirá en 
copia certificada a la Alcaldía ivietropolitana; 

g) Suscribir directamente los permisos de importación, notas de pedido, 
solicitudes de apertura de cartas de crédito, solicitudes de liberaciones 
arancelarias y, demás actos y documentos necesarios para instrumentar y 

ztr stionar la importación de bienes o ser adquiridos por el Gobierno 
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Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quitó, unidades 
desconcentradas y entidades adscritas; quedando autorizado 
expresamente a efectuar la delegación de éstas funciones al servidor que 
determine mediante oficio. El oficio suscrito por e! Administrador General, en 
que efectúe delegaciones sobre la base de esta resolución, se remitirá en 
copia certificada a la Alcaldía Metropolitana; 

h) Actuar como contraparte en ia negociación y formalización de proyectos 
de cooperación nacional e internacional y suscribir documentos oficiales 
dirigidos a entidades y organismos del sector público, organismos no-
gubernamentales, nacionales o internacionales; 

i) Expedir políticas, manuales, instructivos, y procedimientos que permitan una 
adecuada e integral gestión administrativa y financiera del Gobierno 
Autónomo Descentralizado déi Distrito Metropolitano de Quito; instrumentos 
que serán de obligatorio cumplimiento para las autoridades y servidores 
públicos; 

j) Ejercer la autoridad nominadora del Gobierno Autónomo Descentralizado 
del Distrito Metropolitano de Quito; 

k) Autorizar la contratación y el nombramiento de los servidores públicos del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito sujetos al régimen del servicio 
civil determinados en la Ley Orgánica del Servicio Público y su Reglamento, 
y del personal sujeto al régimen laboral; y en general, suscribir los 
nombramientos y contratos de todo el personal, a excepción de los 
nombramientos permanentes facultad que queda reservada al Alcalde 
Metropolitano; 

1) Autorizar y suscribir los convenios de pasantías y prácticas pre profesionales 
y profesionales; 

m) Aceptar las renuncias de los servidores públicos municipales, excepto para 
el caso del Procurador Metropolitano, Secretarios Generales, Secretarios, 
Supervisores Metropolitanos y la suya propia; 

n) Convocar y ejecutar concursos de méritos y oposición, y designar al personal 
de acuerdo o los perfiles y competencias requeridos por las aéreas 
administrativas, conforme a Ley Orgánica del Servicio Público, su 
Reglamento y demás normativa que regule al servicio publico; 

o) Autorizar y suscribir cambios administrativos, traslados, traspasos, 
intercambios voluntarios de puestos, encargos, subrogaciones; 

p) Autorizar y suscribir los actos administrativos necesarios para la 
reciasificación, revalorizaciones;  creaciones y supresión de puestos y cambio 
de régimen laboral, incremento de remuneración y en general, emitir-todo 
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acto administrativo relacionado con la gestión y administración del talento 
humano; 

q) Autorizar y suscribir los documentos necesarios de vacaciones, licencias y 
demás movimientos del personal a su cargo; 

r) Autorizar y suscribir los documentos necesarios de comisiones de servicios 
con o sin remuneración; 

s) Ejercer la potestad administrativo disciplinaria del personal a su cargo, para 
el juzgamiento y sanción de las faltas leves establecidas en la Ley Orgánica 
del Servicio Público y su Reglamento General, observando el debido 
proceso; la legalización y registro le corresponderá al Director Metropolitano 
de Recursos Humanos; 

t) Presentar a nombre del Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito 
Metropolitano de Quito ante el Ministerio de Trabajo para la aplicación de 
la potestad administrativa disciplinaria, referente al juzgamiento y sanción 
de faltas graves establecidas en la Ley Orgánica del Servicio Público y su 
Reglamento General, las solicitudes de inicio de sumario administrativo; sin 
perjuicio de las competencias y atribuciones asignadas al Procurador 
Metropolitano; y, 

u) Las demás competencias y atribuciones que, de manera específica, le 
delegue el Alcaide Metropolitano mediante oficio. 

Ad 9.. Delegar a los Secretarios Generales y demás Secretarios las siguientes 
competencias y atribuciones: 

a) Suscribir, a nombre y en representación del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, previo el cumplimiento 
de los requisitos legales correspondientes, convenios interinstitucionales de 
cooperación con entidades públicas o privadas, que no impliquen 
erogación de recursos públicos municipales, y que su objeto verse sobre los 
planes, programas o proyectos y actividades sectoriales respectivas. 
Previamente a la suscripción, informará al Alcalde Metropolitano el objeto 
de los mismos; 

b) Actuar como contraparte en ia negociacion y formalización de proyectos 
de cooperación nacional e internacional, y suscribir documentos oficiales 
dirigidos a entidades y organismos del sector público, organismos no 
gubernamentales, nacionales o internacionales, que correspondan 
exclusivamente a las competencias de la Secretaría a su cargo; 

c) Supervisar y coordinar la gestión y funCionamiento de las unidades 
Krdministrativas bajo su dependencia orgánica y aquellas desconcentradas 
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y autónomas que realicen actividades dentro dei ámbito sectorial respecto 
del que ejercen su rectoría, en la implementación y ejecución de planes, 
programas proyectos. cronogramas, políticas y actividades distritales y 
sectoriales, en el ámbito de su competencia, para lo que podrán, entre 
otros, disponer la preparación de informes, proyectos, programas de obras, 
cronogramas, rutas críticas, presupuestos y estados económicos; 

d) Autorizar permisos, licencias y vacaciones del personal a su cargo así como 
de las máximas autoridades de las unidades desconcentradas adscritas, la 
legalización y registro le corresponderá al responsable de recursos humanos; 

e) Ejercer la potestad administrativa disciplinaria del personal a su cargo, para 
el juzgamiento y sanción de las faltas leves establecidas en la Ley Orgánica 
del Servicio Público y su Reglamento General, observando el debido 
proceso; y, 

f) Las demás competencias y atribuciones que, de manera específica, le 
delegue el Alcalde Metropolitano mediante oficio. 

Art. 10- Delegan. a los Administradores Zonales, dentro de la circunscripción 
territorial a su cargo, las siguientes competencias y atribuciones: 

a) Autorizar permisos, licencias y vacaciones únicamente respecto del 
personal asignado a la Administración Zonal, la legalización y registro le 
corresponderá al responsable de recursos humanos; 

b) Suscribir, a nombre y representación del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, previo el cumplimiento 
de los requisitos legales correspondientes, aquellos actos y contratos que 
supongan la disposición o administración. de bienes cuya custodia hubiese 
sido entregada a la Administración Zonal correspondiente; 

c) Suscribir, a nombre y representación del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito; previo el cumplimiento 
de los requisitos legales correspondientes, convenios de cogestión con los 
gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales del Distrito 
Metropolitano, incluso cuando impliquen erogación de recursos públicos, 
dentro del monto previSto en el artículo 1 de la presente resolución para su 
calidad. Previamente a la suscripción de tales, informará al Secretario 
General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana y al Alcalde 
Metropolitano el objeto de los mismos: 

d) Suscribir Convenios de Gestión Compartida y de Cogestión Empresarial con 
actores de la economía popular y solidaria, para el desarrollo y 

eleantenimiento de obras dentro de - ia circunscripción territorial de su 

f 
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competencia, dentro del Sistema de Participación Ciudadana y Control 
Social del Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano 
de Quito; cumpliendo para el efecto, los requisitos y procedimiento legal 
que corresponda. Previamente a la suscripción de tales, informará al 
Secretario General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana 
el objeto y alcance de los mismos; 

e) Otorgar, a través de los órganos administrativos a su cargo, las 
autorizaciones y permisos administrativos que expide el Gobierno 
Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito dentro del 
ordenamiento jurídico vigente, a los solicitantes cuyos inmuebles, 
establecimientos o actividades se encuentren o realicen en la 
circunscripción territorial a su cargo; 

f) Procesar, a través de los órganos administrativos a su cargo, los asuntos 
relacionados con fraccionamientos, subdivisiones, propiedad horizontal, 
levantamiento y constitución de hipotecas y levantamiento de 
prohibiciones de enajenar en los que este directamente relacionado el 
Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito; 

g) Implementar y ejecutar, en el ámbito territorial a su cargo, planes, 
programas, proyectos, políticas y actividades sectoriales, en coordinación 
con las Secretarias del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito; 

h) Ejercer la potestad administrativa disciplinaría del personal a su cargo, para 
el ¡uzgamiento y sanción de las faltas leves establecidas en la Ley Orgánica 
del Servicio Público y su Reglamento General, observando el debido 
proceso; la legalización y registro previa coordinación le corresponderá al 
responsable de recursos humanos; 

i) Autorizar la ocupación gratuita de los balnearios ubicados dentro dei 
territorio a su cargo, previo informe debidamente motivado por parte de la 
unidad requirente o solicitante particular, bajo criterios de oportunidad:  
eficiencia y soporte social; y, 

j) Las demás competencias y atribuciones que, de manera específica, le 
delegue el Alcalde Metropolitano mediante oficio. 

Art. 11- Delegar al Secretario de Comunicación ael Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito. la autorización del objeto de 
las contrataciones sujetas al procedimiento de Régimen Especia! de Comunicación 
Social, determinadas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, su - Reglamento General, Resoluciones del Servicio Nacional de 

ntratación Pública y demás formulaciones normativa aplicables, para estrategia 
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comunlcacional y de publicidad del Gobierno 'Autónomo Descentralizado del 
Distrito Metropolitano de Quito vigentes. 

Art. 12.- Delegar a las unidades desconcentradas de salud y unidades educativas, 
las siguientes competencias y atribuciones: 

a) Suscribir, a nombre y representación del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Distrito Metropoliiano de Quito, previo el cumplimiento 
de los requisitos legales correspondientes, aquellos actos y contratos que 
supongan la disposición o administración de bienes cuya custodia les 
hubiese sido entregada; 

b) Las potestades publicas referentes a la administración de bienes municipales 
asignados a las propias unidades; 

c) En cuanto al ejercicio de potestades administrativas disciplinarias respecto 
al talento humano a su cargo, las unidades de salud juzgarán y sancionarán 
ias faltas calificadas como leves, en la Ley Orgánica del Servicio Público y su 
Reglamento General; y, las unidades educativas, se someterán a las 
disposiciones contenidas en la Resolución No. A 013 de 13 de abril del 2018 
o la que la sustituya; y, 

d) Las demás competencias y atribuciones que, de maneia específica, le 
delegue el Alcalde Metropolitano mediante oficio. 

Art. 13.- Delegar a las unidades desconcentradas no comprendidas en los artículos 
10 y 12 de la presente resolución y que cuentan con niveles de autonomía 
administrativa y financiera, las siguientes competencias y atribuciones: 

a) Lascleterminadas en las letras b), e), h), kj, I), m) n), o), q), s), y t) del artículo 
8 de esta resolución, respecto del talento humano y de los bienes a su cargo 
se requerirá los informes técnicos de. .pertinencia correspondiente. Estas 
unidades desconcentras deberán cumplir con las directrices y disposiciones 
internas para la adecuada aplicación de las atribuciones que han sido 
delegadas y que para el efecto establezca el Administrador General; 

b) En el caso de potestades publicas referentes a la administración y gestión 
del talento humano y de bienes municipales, las competencias y 
atribuciones delegadas podrán ser ejercidas únicamente respecto de los 
bienes y personal' asignado a la Unidad Desconcentrada, 
responsabilizándose de la elaboración y pago de la nómina 

e1,--e-orrespondiente, y, 
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c) Suscribir, a nombre y en representación del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, previo el cumplimiento 
de los requisitos legales correspondientes, convenios interinstitucionales de 
cooperación con entidades públicas o privadas, que no impliquen 
erogación de recursos públicos municipales, y que su objeto verse sobre los 
planes, programas o proyectos y actividades relacionadas a sus 
competencias. Previamente a la suscripción, informará al Alcalde 
Metropolitano el objeto de los mismos. 

Art. 14.- Delegar al Administrador General, ;os Secretarios Generales, Secretarios, 
Administradores Zonales y máximas autoridades de las unidades desconcentradas, 
sólo como procedimiento de excepción, sin perjuicio de las responsabilidades que 
a que hubiere lugar, por las acciones u omisiones en el ejercicio de sus funciones, 
la suscripción de convenio de pago, previo el cumplimiento de los requisitos legales 
correspondientes e informe legal del Procurador Metropolitano. 

Art. 15.- Según lo dispuesto en el art. 78 del Código Orgánico Administrativo, el 
Alcalde Metropolitano podrá, en cualquier momento, avocar para sí el 
conocimiento de cualquier asunto cuya resolución corresponda, ordinariamente o 
por delegación, a los órganos y entes mencionados en esta resolución. 

Art. 16.- Sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, civil o penal por 
infracciones al ordenamiento jurídico vigente, el servidor público responderá por 
sus actuaciones ante la autoridad delegante. 

Art. 17.- Las formulaciones normativas contenidas en esta resolución prevalecerán 
sobre todas las que se opongan y que consten en resoluciones, instructivos y otros 
cuerpos normativos secundarios que regulen la misma materia. 

Disposición General Primera.- Encárguese a la Secretaría General del Concejo 
Metropolitano, la publicación de esta resolución en-  los medios de difusión 
institucional, de conformidad con ío que dispone el artículo 70 del Código 
Orgánico Administrativo. Encárguese a las máximas autoridades delegadas, la 
socialización interna de las formulaciones normativas contenidas en la presente 
resolución con todos los servidores a su cargo. 

Disposición General Segunda.- Los documentos que se generen a partir del 
ejercicio de las delegaciones definidas en la presente resolución, seguirán las 

n‘cee'mas técnicas de gestión documental emitidas por el Administrador General. 

11 



oos  

Disposición Derogatoria.- Deróguese expresamente las Resoluciones Nos. A 026 de 
09 de septiembre de 2016 y A 010 de 10 de abril del 2017. 

Disposición Final.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción. 

Dado en Quito Distrito Metropolitano, a los  2 9 MAY 2019 

Dr orge Yu da Machado 
CALDE D DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Siento por tal, que la resolución que antecede fue emitida y suscrita por el 
Dr. Jorge Yunda Machado, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, el  2 9 mAy 2mq  

LO CERTIFICO.- Distrito Metropolitano de Quito.?  9 MAY 2019 

Ab. C 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
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